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BOLETIN OFICIAL OE

Gobierno civil de la provincia de Logi'oño,

ciudad, r f 
remili* X,

FA Exemo. Sr:’^Secretario de Estado y del 
ílespacho de la (iobernacion del lieinonie comuniea 

conducto del Subsecretario, la Real orden si- 
jtticnlc.

gcucial
osto de t

ÆI Sr. Secretarlo del Despacho de la Gober- 
juoiK^fd vVeluAt 4uu!iíini.có__cu __í 4_del 

il Diniclor rjeneral de Monies ia Deal órdéñ «lue 
.¡■¡iie.^Bcienuiiiada »or el Real decreto de 2
fie Abril (le la estensiou de ios distritos

LOGROÑO
©1 ©IPlî^ï®

;Jo cas
ia Jara- 
hez (J(

y Coiaai'cas de Montes, v prevenido lo conve- 
iiifijitc jiara que se establezcan los comisarlos, 
■cíiinisiahadas v demas agente» del ramo con ar- 
M'lo 8 las ordenauzas promulgadas en 22 de 
3hcicmbre de 1833 es llegado el caso de se- 
iLlar á cada uno de ellos rcmnneracicncs cor
l'cspoiûiieutcs á ios servicios <]«e debeo prestar, 
il cóa/ídetando (jne la administración interesada 
kvâ cl Rías seguro nicdlo de promover el to-

la admliústracioii interesada

uminis- 
¡aa, » 
.■ireular 
i!Íu üfi' 
nfoi'inf

ir « i<f 
do en- 
lizadüi 
ireular 
(le no 
Gucr-

¡Í)(IS cJ 
lia (JeJ

lides ÿ 
obsef' 
f pet" 
'u que 
)s gîte 
■uîi» h‘

Eu" 
SeiiC'

f-ienít» (i-e nn ramo tan descuidado liasla ahora
b’ de impedir (j«e el Erario se vea gravado un 
^la Ctíii sueldos v pensiones iicsmedidas^ 
Ipaveecv del Consejo Beal de España é 
h el de esa Dirección general, se ha

A3- la .Reina gobernadora mandar

'üido el 
ludias^ 
servido 
lo si-

ÇHienlc.
L** île los productos lúaiidos de cada

de Aíüutcs, percibirá un diez por ciento el 
sfoïûis'ionado j un cinco el agrimensor, un dosel 

y olios dos por ciento el escribano del juz- 
Se cntiimdcn por producios líquidos ios 

’pf resulten despoes de cubiertos los gastos de 
^•“^“‘iuisl¡ación v custodia de h)s montes realcu-

Coniar-

’11*^ ) y de dueño «o conocido, • 
, Rn los montes pertenecientes á propios 

pueblos V á eslablcclnilentos públicos se 
’ûti.probarâ c.^cmpulosaincntc cual baya sido el 
l'^'odwcio medio anual <pie bayau rendido en el 
“'biuo (litcimo: y narliéndo de este dato, que 
"'’/a para graduar á punto fijo las succesivas

I’’j’í.iora8 debidas á los nuevos empleados, se sa- 
I «liicciuente de estas mejoras ó ganancias el 
i"'Afilie V cbico por ciento, que se pondrá á dls- 
■ “ísltion de la Dirección general de Montes- De

ló qne produgerc este veinte y cinco por cien
to, quedará la mitad para el fondo de Mon
tes al cuidado de la misma dirección y la otra 
mitad se d-siiiónlrá por distritos y comarcas, 
secón sííS je..peelivas mejoras ó ganancias, en
tre ios comisarios, comisionados, agrimensores, 
jueces y escribano» aprorata, con arreglo á la 
■proporción establecida cu el artículo anterior.

5.® Lu.-iido ios p ..dueles de ¡as Comarcas 
acan tales ,:ie el d-es-, cinco y dos por ciento 
desí^iáüos «li ruedan- respecti
vamente canlñiaJes mayo; es que las de seis mil, 
1res mil y mil «luscienios reales anuales 
del céceso que resuiíe en el tanto por ciento 
solo percibirán los inicresudos ia quluta parte.

4.« El eoBÚ-arío del distrito^ percibirá de 
los productos líquidos de cada fmmarca ó par
tido judicial un lanío por cicitlo , qu^stíi’á d¡- 
farente según el número de Comarca^ó parti
dos judiciales compreudnios en el distrito ójiro- 
viiicia de su cargo, con arreglo a ¡a siguiente 
tabla que comprende todos lo» números de Co
marcas que pueden ba>larse compreadidos cu úna 
provincia ó distrito según la actual division del 
territorio.

Tanto por ciento que el 
Xúm. de Comarcas com- comisario debe percibir 
prendidas en el distrito. en cada Camared-.

i».................................
............................................  •
. .............................................
.................................................
.................................. ...

. ...................................................
11..............................................

4

2^7
27a
279 
2

IVu
12....................... .......................*73
............................................................^7,3
. .........................................*7 7
13.1 .... -.........................173
16.^ ;..... ... • • • 174.

3.® Cuando el^ importe total de las canlida* 
des que produzca el tanto pop ciento relativo 
¿ ttíi^a comarca, según el artículo 5.*^ exceda

SGCB2021



Én un distrito ó provincia de doce mil reales 
solo percibirá el comisario del, dishilo la quiu- 
ta parle del csceso que resulte,

6í Íjos a|p’imensores de distrito ó provin
cia tendrán del mismo modo , y bajo las mis
mas reglas establecidas para los comisarios, la 
mitad de lo señalado á est os.

7/’ En el caso de <jue para dos, fres ó mas 
comarcas baya un solo comisionado, se entende
rá que forman una sola pura la aplicación de 
las reglas precedentes, respecto á las asigna
ciones de los jueces y escribanos, siempre gra- 
vHaráu ^(tusivamente sobre los productos del 
partido judíciaí de su propio juzgado.

lijará la época de hacer 
la iiijuidaeion y distribución de prothictos del 
modo mas conveniente, j/ará que ni sus agen
tes curezcau por largos periodos de la recom
pensa (jue merezcan sus servicios, ni se frus
tren las pi cscules disposiciones.aBDc ííeal órdeu 
comunicada-' por dicho secretario del ïiespaebo 
de la Gobernación del iVeino, lo traslado a V. <>, 
para su inlengiocia y efectos correspondientes. 
--Dios guarde á V. S. muchos anos.^-^Atadrid 
^3 de diibo de 18¿>t..■==• El subsecretario,*=2^1e» 
jandro .Olivan.

Xo q(ie se ítfice saber á ios eymUaimeuios 
y jniebios de csla prooiuvia para su mleiú 
'genent u efectos oportunos. Logroño 11 de Aiiosto 
d& líJoíi.—P. A. del S. G'C—¿osé Sauckca 
de \ ebra.

( Gíjuaderiae.^

El Lxcino. Sí\ secretario de Estado g de 
Vcipneho de la Gobernación del Reino por con
duelo del subsecretario tnc rcinile copia del 

guc^débió- licuar á 
Golilenttí cicil ci añí por d cornZ aae 

[ué interceptado, cupo lenor es el siguieutet

fíe dado cuenta á S, M. la Beina Goberna- 
nadorn de una exposición de la comisión per- 
manente de la asoeincion general de ganaderos 
maoiíeslando que muehos particulares y aun 'au- 
toridades subalternas pudriau concebir iludas con 
motivo de la publicación de la Fial órdmi de

de iíayo aalerior, y proimner consnítas y 
éntorpecimieutos cr, la marcha de ios nccciiíí 
pendientes 
da S, .V. 
lar sobre

en el ramo de ganaderías^ v enleia 
Ji-i nidt^ a luco loairíor (jue ç ara evi 
este par;¡colar leda ts|ncíe de duda,

1 • ua-'la la loruiacion tic ia?^ leves (|uc
deroguen ó reformen la • ‘ ‘, actualmente rigen 
cu el exjíiCoudo {'amo., aigaii estas en ebservimeia. 

- Qtt® 1^ prcsideucía de la asociueion jfce- 
neral de ganadero» conti'núc egercicudo Jas aiíi- 
bueiones gubernativas y administialivas que ¡as 
mismas leves señalan al presi de: líi; dd 
Cotosejo de la Aicsta, como lo ha veri/ie; 
ahora.

•miigao

y 3’“ Q«e igualmente sigan desempi-ñaudo 
los demas funeionarios del ramo sus re:,pect;vbs 
encargos , y que Jos íjolrermulores civiles y 
demas antoridedes cooperen al éumpl.micntb de 
estas disposicioiics. J>e Beal orden, eoini uieada 
pot' el Se, secretario del íte paeJso de la Go- 
b'rnacioii del líeiuo, lo digo á S, para su 
juleiigciieia y electos cornxspoudivt.íe.s. Dio» gmir- 

aU's. . v\ad/id la de. inliu 
de îùob. —El S.ubsyeretfliio, Alejandro (Mivan. 
—Gobernador civil de Logroño.-—És copia 
Oxivan.

Lo gue se buce saber á los pueblos rfe 
Erouiaeia pora conueimicnto de ¿es G(ir,m 
g demas interesados.— Logroü:) de di
1838. ~P. A. 1). José 
Jt cbra.

CfucULAR.^Ar tiempo de ir a formare! 
sumen de los nacidos , casados v tinados i 
pe;leu. c ente al trim.estre del presente jí

Secrelaria de la Gobenat 
did Beiuo según me tic :e ordenado , |,e « 
coy pesar no poder dar cujup|¡mie „to ; por 
haberlo hecho á nu auforida d los AvuulaU 
de los pueblos que a confia nación ’se evnrcs 
loa-que ÇO' cl termino de 3.*' día dcbcíim 
escusa alguna presentar dichos eslractw'i 
reglados en un todo á lo .æ ,¡,,„0 pw 
Mino, con ia mulla de dos ducados que á « 
«no le impongo, por ia falla emnetída.m 
vaudome meu.da mas seria p.^a el que por nwlw 
concepto no los présenle en el tiempo prefi^

Albelda
Alberile
Aimarza de Cameros
Augutta
Aretíoncea
Arenzaua de Abajo 
Arnedu
Ausejo 
lia darán
Da if os de Kio’Tobia
D>erga*a
DobuUilla
Brtñas
Cjaohjaa __
Canales y sa granja

de V elandia
Caí. as
Casa de la Reina
Cuslanarcs de las Cue

vas
Ciri huela
Cellocigo
Cenera y su barrio

Ohbcdo
Corporales
Cirueha
Cuzcurritillu barrio de 

11 aro
Ha roca
Enej.io y su Tierra 
1'- oti Cita
^^Hnulumtr de Rioia 
ji.asiiio
Tuucon de Olivedo, Ger

bera
IGbabeílosa
Diva.»
Rodezno
b. Vicente de la Son- 

sierra
S. 1 nrde^i

fioinan y sus Aldea.» 
Âajazai ra 
^la, Coliuiia
•iolo de Cameros y su 

barrio

Fon cea 
Fonz^lcclie 
b uemnavor 
Gallinero 
Gioideó 
Mc/Jiias 
Hormilla 
Horuúlleja 
Laguna 
1, arriba 
Cedesma 
Leza de Rio Leza 
i-ogroño V sus bar

rios
Cuezas 
manzanares 
A|nr<!*,-'s 
IlDsniila y Tierra 
Aalda y su barrio b 

lallana
Aesta res
Wieva y su aldea JIi» 

temediano
Ocon y su Tierra 
Hcháadni i
Ollaufi
Fazuengo y su barril 

alora "
Reciña
Fedruso 
Fr«dí‘joa 
Hu’z.aio 
Tirgu 
1 ormantos 
Torrecilla de Cameros 
l’reviana i

*1 líciil 
l ruúnela 
A óldemadera 
Villninievu de <S. F** 

deiiçlu
A’ itlru-roya 
Vilíalva
Villanueva de Riop 
V i lia rejo

Ç Logi'ono 3 de Agosto de 1836. 
O. G. C.~¥ebra.
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Ei Excmo.Sr. Secrclario tie E9fe<ío y (fet 
pacho (le lu Goba-uoeioir del Eeino en ¿ii} ¡¡e 
llo prusinu) pasado per rouduelo del Subseeretueio ' 
jite covitiaictt lu Jîeul orden sit/uieuie.

Tor Beal Decreto de 20 de Enero de 2334 
debieron qnefiar nulas y sin efecto alenno Jas óe- 
dcuanzas grenúales de ios artesanos, mientras no 
fuesen rcforinadas <« los tcrnnu'os prescritos en el 
misino decreto, y «o mereciesen ademas la apio- 
bacion Beal.

eb-erva sin embarpro que dichas ordenan
zas, cuntí,mían vi^-cnlcb cu muchos pueblos, à pe
sar de carecer de amJ>as eabdatíds, lo rjne no so* 
ámente perpetua los abusoí?,’ipre quls^ re
mover, sino que ha dado Ingar á roclamacioues y 
'ipopucstas de corporaciones- y jKusonas celosas é 
Jiisiradas, que tienen por objeto acabar de uwa 
ve? con bs ajyiemiaeioncs.

En tales cii emistaneias, y basta tanto que se 
publique sobre la materia una lev, cuyo provec
to será presentado á las prÓMtnas íiórles, es ia 
voluntad de S, M. que no permita V. en ob
servancia del l»eal decreto citado, el ejercicio de 
niitguea ordenanza g-rcmial, sea antigua ó moder
na, que carezca de los espresados reipisitos.

Desea asi mismo S. M. que convencido V S. 
de que los verdaderos objetos de las corporacio
nes gremiales consisten en ilustrarse, fomentarse 
y socurrei'sc mutuamente , los promueva con efi- 
caciít en la provincia de so mando , inspirando á 
loí artesanos el espíritu de asociación tan íecun-- 
du en buenos resultados, y adoptando ó proponr-a- 
do á este í^linislcrio los medios o|K>rti3n.os para 
el establccnnienio de socorros mutuos v calas de 
ahorro, á inntacioa de lo (¡ne coa -tantas vctiiajas ma- 
tciialrs y morales de las ciases;industriosas se prac
tica boy ea otros pueblos cultos.

De Bealórdeii, comunicada por el Sr. secreta- 
no del despacho de la Gobci nación del Beino, lo 
dipo á V. S. para su inlciigencia y efectos cov- 
i'cspondientes á su cunqibnitento.

Lo (¡ne se hace súber á los pu^eblos de esta 
prooiitcin para qiie llepne á ¡inlicia de las carpo- 
J'ddones de urtesuDos ¡j detnas inleresados eti ellas, 
■f-o¡¡ro!io Î2 de Orosio de 1850.=P. jí. del 
(■'■-—dosé Sanchez de l'ebra.

ÎU hairii (Lislrueeion primaria. )

Daiiici'os

5. f‘'“'

Orden á las /lytinlaniienlas de los pueblas de 
(^sia Er via ia que se espresan, pura que sulis/d- 
(¡an en lu Eepos.'luriu de la eamision de eseaeius 
de Sfíriu los debtio.s que se les rechanan de l<t 
('•^fi’dnieion., senaluda en lieal orden de ID de Jílar- 
-0 de 132«.

En oficio de ií de Junio de este año comu- 
ó Cate Gobierno ¡civil el Sr. Fresldcnle de 

comssion de escuelas de la Provincia de Soria 
lt> que sigue.

«Brmitoá V. S. relación de los pueblos que 
pertenecieron á esta provincia y se* hallan com- 
]) rendidos en la del mando de V. S. descubier

Hioja

. J’

to « en el pago del aibitrio que señala la Beal ór- 
d: >!; de « de Abril de 1^2« para gastos de la Steal 
« unía inspectora de Jí^scuelas, abora comisión pro- 
VI uctal, y cuyos atrasos basta fin de lo34, deben 
b loar en Soria en poder de D. José Gallego, De- 
pi isitacio de dichos pagos, previniéndoselo aéi por 
’>1 eiiio del boleiin oficial ó como tenga por con- 
'1 bieute; sirviéndose darme aviso ó remitirme ejem- 
pl; wes del boleiin cu que les comunique sus ór- 
«c- les para podey acordar lo que convenga contra

los morosos. 
Los p.tebíos queso hallan en descubiertos soré 

los siguientes ks cantidades (¡uc se espresan; 
en consecuencia encargo á sus Ay untamientos (¡ue 
en el petentorio termino de ocho dias satisfagan 
las cantidades (¡ue están debiendo por c! concep
to espresado, al Dqrositario de Soria D. José Ga- 
llco'o, pues de lo ct>-ulrario se esponea á sufrir los 
efectos del apremio.

Anos cpne Déluíos Idea 
debe» bas basta por 
ta fio fio (le el de'

de ‘1833. 1833. 1834PUEBLOS-

AbaloS..................... .... r z / í
Aguilar................... - • <' •
Albelda .... ' • 
Aleanadre. . ......- . •
Aldea nueva. . < 
Arnedillo. • - ... 
Au^ejo. ...... 
Autol. - r ’ " 
Bentiosa- . r . . • 
Bergasa. . • • • • 
Brieva. - • • - • • 
Culaborra. • • • • 
Canales. 
íicuicero. - . - 
liervera. . • • • 
Uornago. - .... 
Enciso. . - . . . . 
Entrena. , .. . . • 
Eucamayor-. ...... 
lierce. . . - • • 
liortigosa. . - . 
Igra. . . - . . . 
Joli era. . 
Laguna. . . 
Lardero-' . . . 
Logroño. . . - . 
Lnmb.'cras. . « . . 
ASuoilia. - . . ... .
Al uri Hu de B io—Lesa, . 
Aulda. - . . . - 
Aavarrete. . » . - . 
Ncila. 
Deon Y su tierra. 
Il * i rejauo. . 
^)uei  
Kcdal, (él.). - . - 
Bivafrecba. . . » , 
Bineun de Soto. 
B obres. . ....
San Vicente de la Sousierra 
Sojucla. . , . - . 
Solés -, 
Soto de Cameros  
Trcvijauo. . . , 
Turinneum. .... 
Valdemadcra. 
A’¡negra de arriba. 
Vi negra de abajo. 
Veguera. . , . . . 
A i lûtr de Arnedo.
A5lloslada.............................

Eoyroùo <) de A.;asto 
S. G. G.—José de febra-

.... ÍJ....... 1 oí).. « 20. (c; 

....L..»,.. IO..«lO.<c; 

....3....... 50..«!0.(C‘ 

...r5. ...... 50..«10.<c 
-...6,..«.-..lB0..«20.(c 
.■...3...))...f00..(c20.(c-. 
.... 3... « ....iOO.. «20. (c 
....3........ 30..« 10.» 
............. «..«10.« 
....4...«.-... 40.. «50-«': 
..... .......ISO .«50.« ' 
..r.5...«'.... 50..«50'« 
....3...«....iÜ0-..«20.(t ' 
....0.,.«....IPO..«50.« ' 
,...5........ 5O..--«íO.« ; 
.. ,6...«-.i80..«50.« . 
....3........ 30..«'10.« i 

20..«20.«.;
....3...«....130...,50.«-i 
..-.-i........ »..« sO.ÍCd 
...«..,«..- «..«5O.(c!

....'1...,«.... 50..«50.<c' 

.,..5........ 50..«10.<cf 
r... «...a.... ((..«KK-xV
....O...«....leO..«5Ô4< ( 
............-180..«50. « 

«..«50.«
....6..... .. 60..ao.« 

^>■^.3........ 30..<('10.« 
, ,..G...« ...• 120.. « 20. «

3O..«IO.« 
...,5-90.,«50.«

GO..«fO.(f 
.... tí... «'.-»•' 00. ,«’10.« 
....4........ 40.- «10 « 
..,.3........ 30. «10.« 
............. «.,«10.« 
... .3..,« ....130. -«'20'.« 
-...b.. ......12,0. .«20.« 
....G...«.... GO..«'fO.« 
....0........ eo..«'fo.« 
.............240..«50..« 
-...0...«.,.. 00. .»10.«

7O..«IO.« 
-...3........ 30..«10i« 
............. «.. « j0.«
... .O...«..., 30..« 10.« 
-...0........ 00..«10.« 
....G O»..., 6O..«IO.« 
....4■•...... 4O..k!O.« 

de 1850,—P. A, Pel

Qircvl AU Requisitoria para la bu sea y captura 
de P. Rainon Pidel de AJoragas ex-udminislra- 
dor de Reales Loterías - de PalmUf capital de Ma» 
Horca.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia eucafgados de policía, procederán á la busca
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y cSpliv’fi <lc T^- Raîîion Fiiîcî 3c SsorfiPiSS c?*- 
Aihninuü'udor de la iicnia de Slciiicà Loiciias en 
r«inîa» capital de j^hdlorca, contra (¡uien se pro
cede en vaehid de orden del ‘Sr. Sîîreeloc p^c- 
lierai de Beales Loierias. Lnep;o que sc ^ew(^ 
(pie la ciîada prisión inc darán cuenta, y pondrán 
el citado reo á mi disposición para hacerlo yo 
à ip.ien correspondu.Logroño 'i5 de Agosto de 
IBPrG“T* A. del Sr. G. C.—José Sánchez de 
Ycbra.

JlI lidemlente ^eupral del Ef/ércilo. 
iSaee salxn*; Que se saca á pública subasta el 

ftuniinistro de las raciones de pan y pienso «pie 
se necesiten para las {r«>pas y Cj^Jiaílos .estantes 
v transeúntes por si dislriíó de la Cájutaitía 
general <lc Aragon desde Sde Octubre prósi- 
íiio hasta un de selicmhre de ’857: y para su 
remate ha sesialado (d día íí2 de Agoálo ac^ 
íiial á las doce horas de? dia en los estiado 
de esta Intendencia general. El pliego de con® 
diciones se hallará de inaniliesfo cu la secreta
ria de la inissna.

Kladrid 1.*’ de Agosto da Ut3G.—Fi-atwisea 
(le ÏCi balceta. — O/teiid 1.^ eiicargniio de ia 
Secrelcj'ía , Agustín de Cai'ii'O’

Gabierno eiüil (le esta provincia.

Fl Sr. Ceiiiandanle General (l(‘ ambas ílio'' 
. jas en caniunieaeioti de ager me (Vec lo sigaietile. 

Coinatiduncia Gcncial de ambas Bidias.— 
]t ceibo ahora (jue son las. once de la noche la 
cotnusiieacio i de" S. Brigadier ' Î5. Feilerieo 5?er- 
jniVj íécha de hyy , que coping El Encino. Sr. 
Capitan General de Castilla la VÁcJa en chcío de 
aver desde su cüaiiel general de Leriua me dice 
1() (jüc sigue.~E1 corouel 1). Benito Losada con 
fecha de ayer desde J^gniGr de eusvpo me G»ec 
lo seguiente. —En este momento que son tas diez 
de la mañana acabo de recibir la comimieucion del 
Sr. J^’arlscíd de íb-impo O. Felipe Bibero en que 
me dice : Q’'C el Excito. S. I cnicide General í). 
'SIaM>o'.i.:«« E.sPA«TEao con sus vabeüíes l: op:Ls {¡«a 
atacado a! eoeiiúgo cu el di;i o del c^rrscnttó cu el 
pueblo de Liscaro en Valdchnroii, y que á pesar 
de las posiciones vent jjo.sas (¡ne iodan los rebel
des V d<' sí: obstinada r<.' rstencia . han sido desa- 
lopdos y jdei'rotidbs comjdelamenle por ¡as armr.s 
de la Hk;.va ?V. habiendo quedado en el campo 
murbo.s muet to.s eiosos , muchos prisiímeros y 
beridos, y eu a grande porción de pa^aitos y dis- 
perses pur la aspereza del moule, luihicndo sido 
ademas desTofada y ian.zada la «nay^r parte de la 
ea’iui'lei 'a euemiga.—‘En.su consecuencia y para reco
ge? b»s tnüchos dispersos de ia facción, .liedispucs- 
to (¡ce inmediatauiente salgan dos pàrlidas de iii- 
fanteria à cub-.p’ los puntos de Bruñoceru y G( r- 

dc-tlînandc é;si mismo la poca cidiallcrsa que 
Icttgo en cl Hiismo servicio.-—Todo lo (U»e tengo 
Ia sùîi.sGec.jon de poner c?i su siijmeîor coisocimien- 
lo.—L’o (pic comunico îi V. S. para su sal’slàc- 
cîiîH V la de tan henemérifo >ecindario. — Lu Iras 
lado á V. S. cou cl objeto de tpae se siria dar 
á t'sta plausible noticia la mayor {itrblicidad por 
medio del Isolctu! oficial de iu pro’»lucia.— Bios 
guarde á V. S. umcha.-j años. Lrjgroúo 12 de Agos
to de —Sep,nodo l'liham.-’-Sr. Gobernador 
ciGí de la Pro’/uicia.

¿ít (jne r.te npre^dit-o á anuneíiir al pnblieo para 
Salisldceion ij rcaodio de lus ! rates Inihita-nlcs de c.ç- 
tà ('afdhd P de lus ¡nieilos de su¡irovineia. .Lugro- 
no 13 de Agos'iO de -A.JidS■ G-C.—jo^i 
kcncneide Jebru’

BOLETÍN EXTBAOHMNAPJO
I) K S. SEBASTIAN

BEL JLEVES 4 DE AGOSTO DE Í356.
Cuerpo de 'Gjérciio de (jpera( íones âf. 

la Costa de Caritahr!a.-==.E¿ JCxe/no. Sr. 
CoraaTidante en grje aco/fa de redbir el 
oficio signiefite det Consul de S, M. en .Ba
yona.

/dremo. : Sr. Tengo cl honor de remitir 
á / . T. un esfracto del parte recibido del 
CçiiCf al Terne/l sobre la acción ipie ha sos- 
icnido anlei de ayer contra C'dlarreat y 
en la cual jfioé el enemigo completarnenU 
batido: (nyo parte es como sigue.

\';i;arreai á la cabeza de lo <‘ batallones y 
de arhllcria íunenazó atacar el 1.” del coi- 

X'éiílc ia iínea de Navarra al mando déhGencral 
GerncU etna cl objeto, seguu parece de destruir 
los puntos fortificados v proteger el paso á Ara- 
gon de 4 hatidíones.

El General Bernell, tomando !a iuiciallva'^da. 
<ió al enemigo cu sus fuertes posicioues y lo lifi' 
j{> hurlado en sus proyccfos, avroj.ándoSc sucesiva- 
mente de a(p;oihs basta cclo.s íq cu los bosxpirs y 
dcsolúdcros de h.ugoi con usía pérdida considera- 
h.e que sc gradua cu tuas dv 2CJÍ) mnertus y 10*) 
pdsiuiicrcs o pasados-que au«jenlalK:u á cada ius- 
laute por el estado de su derrota y completo dc- 
surcen de tus halalloncs. E lluego empezó al arir 
Aecer y doró hasta las 9 de la noche en (píC pw* 
dícrun aquellos la uituoa posición. Todas las IfO' 
pas rivanzarou cu valor y eulnsiasmo y el niicvoj 
regimiento de lanceros polacos Inzo prodigios á pe
sar del uíalísimo terreno; d:ó varms cargas y cu ¡ 
una de ellas se apoderó de una po^icií n dcScwV’: 
úa por un batallón cuemigo ídriuchciado. L1 i’f 
ginnento de Bofbou, no llegó ó tiempo para to
mar parle en ía acción que ha sido una de la> 
mas djau.es y houóriíícas para Ja Lcgicu y i«K’' 
tras Vid i entes 
goazesa para 
preiCinbcute

tropas, tanto como huuiulaute y ver

Aue-sira pérdida ec gradua en unos 40 «naff' 
tos y SiíO heridos, couktuiosc catre los pranc- 
TK/s el vülicútc Toy os couuuidüutc de liradvï?’-

To (lue el Comandante en ge/e se apri’'' 
siira a poner en conoCmicnio del piílil¡‘^\ 
para su sal is fio don San Sebastian 4 
Agosto de Mi'.iG.zrzEl comandante en 
fe >!el. cuerpo de ¿ijérciio de la costa 
C-aí.itábria.-.::::^Dc L. .Evons,

Oirá segundo innic d(' la. accimi del 3' I
La facción fue derrotada cu Valle Enson ceU' 

plctatucíiíc ccgiciídolcs su arfii’eria en kt eiu-.'l* 
de Nozuaya, ¿Oü prisíoocros, 200 muertos y «I 
halaílou rendido y ¿picdó su muvor g/upo i'iJÍ 
cido á 2ÍI0 hombres; Arrojo hu* (> 'y el ¡fij 
Guiucz ai Bardo, sc han ctjidp cairos de 
y uno con. plata y oro. La cahalh'ria de k» 
signe á alca azur ío.s que v^ao ñ baugnacdia --t| 
copia.—Lulcucia 12 de Agosto de lB5ü' I

2%NüA'CIO. i

Cnahpue.-a persona, ipic < uicra comprar *1 
catre de berro, Icen concluido, sc halla ru 'B 
sa de Sanliogo íhíiz, vecino de esta ci«H 
juacslro Armero* I

íiOQMo.Ño; tvrttEXïA P«%«$(éo Bmz
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Todos sois Espectadores tristes de bs repelidos y funestos sucesos coa que el exito de las opu*acio- 
«w luiliUreshaaclvaradovuesfrosdias, sin ipic lo» elementos qnc Un prodigaii^ite ha snnniuslrailo la des;pa- 

• I F n-tña Instuiles por -i para haber conseguido el restablecimiento de la paz y libertad que lecb-
la iíñdrad.,u del ddu capaces .íé alcanzar ,an ra.ra.los , a,«.ed.los óblelos. Las mas po-

nidosas ciudades de la Peninsuía se encontraban afectadas de igual sentimiento, por que el ceo de a i v 
Í^iibaGda resnviia eii todo» los pechos .jue aprecian en algo su nombre y el de la Faina que le»

el ser Esta libertad porque se pelea lautos años ha, caminaba al borde de su precipicio dom qui
se hubiera sumerjido para siempre , si sus celosos defensores habrían separado un momento la i^a

de los pasos une aunque Lbilamente dados, hariendosc por los hechos ya públicos, demostraron encami- 
¡ rrá^'SrXL, ateÁiguando esta Verdad, ’la latid é inmerecida sicote de las armas en esU reciente

. h osidi» con unció» cnení’.eos, dei'íVouo de Jsifbt-l segunda jf de lu /ibei’bfd se lum piesentado cu oías 
- orbita ímgreidos en vano con snbrreptieias

pattes,y o nrovecto de PciieializLr tiitâ p'iiárra que por opado de dos anos y medio no les lue dado

noca» simpatías «acionale», aumentaron su descrédito lauto por las cncuuaaa- 
) como por el escaso acierto en la dirección de los negocios y el Lcsi - 

el ¿ampo do batalla. Forzoso cr» en crisis setuejaule adaptar una ensena
- _____ / ; la cGNSTrn'CiGN del ano de Das

as de’ Espaíia, secundada por el grito de varias divisiones del Egercito 
odiosa les es la icbdion;:á cuyo pioivunciamunto el heroico pueblo de 

de su valiente guarnición no podían menos de adbem-se como lo han hecho, 
ardiente patriotismo, «anque con el orden y noble franqueza tan propia ( e o» 
un pueblo entusiasta de la libertad. Este prouuuciamicnlo atrajo su «aUral

L.“mbL.°"wa
/1.1 u iFidre ou“ nos pobicrna en su nombre» restando solo paia qu - , ju<, r<l AUjjUál»! 313 o 11' •.. «kiooiíKx milirtl'dlHUVloU V tilSCI[)llU3 CU lüUHS

micsho, que ««J¡» tobîSi/â la paí de viffibmcia cshe.uida para eoiubalir con

las funciones pala que la snciclail la ileil.no, y que las anl. i .. I ¡ blciiia de la Libci lad
rio inanlence lov .I.U «« sus des. mus, sean '-l-‘-“n’'¿i'sm -i. las pruebas
es el respeto i las leyes y á las personas que las b.ieen “ . - , j„su * causa:

‘ • P el ídolo nroc amado aseguriu.do con ellas el hiunio uc h«l= . .
‘ - “de vnsulrus: lo demás queda á sii ears,,. Guuliail pues

ellas se retratarán al vivo los deseos de 
entera. Por ahora pues o» Invita pra 
de partido , digno de la coiihan- 

la actual tan solo se

dio 
zas

cion, se pronunciaron la» prime 
la cumbre del poder con [ 
das ipie les favorecieron poco 
lado desfavorable en <’ .
fuese emblema de la libertad , y ninguna mejor , que
uuilgada en innebas provincias 
amigas de la libertad, como 
groiio con la» tropas 
muladas todos por sn 
dados y habitantes de.

de sensatez <jnc os
ORDEN V UNION es lo qne ésta «Buida (¡diure 

m. serán enérgica (jHC CU

que 
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tuii 
Lo- 
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sol

eo n- 
^^al-

8’ L 
uso» CUB' I

? “k 
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''' ' w de haiiíB 
e la 3L'i'’P 
filia —
So I

en (pie las reclamaciones á
esta Provincia , que indudablemciilc o 
p1 nop b'-imienlo de no individuo por cada

comidera iiilcíiaa, ¡joranlizáiiiloosnucnlra» las laci.1 alies «-“ I ,-„irciri« ilesas fimclaaia coi. 
bcitailcs UgaUs. Vaesha l.i|.ula.-loa Proviacal coa.,na.,» a..' . p,.„,iacia .le LagciiS»,

s±ï ir::'::tors:. TivT
Lsgroño 16 lie Aj'aslo lie luob • í_r| I'iililiro José -Sánchez de Yebra.

El Caaiaialaal.. General yh«rr...-EI <«lt I
-El Comándame déla G. .y ‘,“"i„-Veriá ‘Pranclsea Lúzalo v Mana Ad,aa,is-
de Tobar.- Pablo Lope» 3« I» «".eeta, t-’V**" *'"^““-1 « (T^EI PazmSoe del Ejército
Inda, de ««mas «rales.- Crnon Mm» Adaaa 2 » ‘/."““"U»" “ ‘ Manad .«avia
Manad P««.,..- -Manad Gómez G. ^.-I.«?~ed. ««b Bbim».-El Briga-
ManiMta. - Ww, ¿itoe .fe la Guardia. - Gregorio AnlonU Ssení
<rN.-cXiI"’MigüS Ï Soret Gapi.au de la G. Bl.-Marti. Ajuria Goniisinuailo de Amortixaeiou.

son <le la Nación
por cabeza

Aidooio Gonzalez

aprar " 
ila en j 
I cituí*'

Logroño: Imprenta de JDommgo Buiz^
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